
ANUNCIO

D. Isidoro Ramos García, Presidente de la Mancomunidad Guadalquivir.

HACE SABER: Que el Pleno de la Mancomunidad Guadalquivir, en sesión ordinaria celebrada el 3

de abril de 2025, aprobó inicialmente la derogación de la Ordenanza para la gestión de residuos de

construcción y demolición en el ámbito territorial de Mancomunidad Guadalquivir, cuyo expediente

se expone al público en las dependencias de la Entidad, así como en su sede electrónica

(http://mancomunidadguadalquivir.sedelectronica.es), a fin de someter dicha derogación a

información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia y tablón de anuncios de la Mancomunidad, por el plazo de treinta días para que puedan

presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse

reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin

necesidad de acuerdo expreso por el Pleno, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Sanlúcar la Mayor, a la fecha de su firma electrónica.

EL PRESIDENTE

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
33

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

35
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
08

00
30

N
º 

80
 -

 m
ar

te
s 

29
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25


		2025-04-29T19:56:26+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



